
Año de 1902.—^Núm, 24. Jueves 80 de Enero
BBOBSBB

Página 91

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Artículo l.“ del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Z^a^rté oficial

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. Gr.) y Augusta 
Real Familia continúan en 
esta Cort® sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 29 de Enere de 1902.)

iinmi Œmi.
immiii muoin.

INSTRUCCION DEFINITIVA 
dictada en cumplimiento 
del Ileal decreto de 30 d© 
Agosto nltimo sotore reor
ganización de la Adminis
tración económica central 
y provincial y del procedi

miento administrativo.

(CONTINUACION.)

CAPÍTULO II
DE LA ADMINISTBACION ECONÓMICA 

PROVINCIAL.

Art. 15. La Administración 
de la Hacienda pública en las pro
vincias, excepto en las Vascon
gadas y Navarra, estará á cargo 
de los funcionarios y organismos 
siguientes:

1 . Delegados de Hacienda.
2 . Tribunales gubernativos 

provinciales.
3.’ 

cieuda.
4.°

Intervenciones de Ha-

tribuciones.
Administraciones de Con

5 ." Administraciones de pro
piedades y derechos del Estado, 
y Administradores subalternos de 
bienes del Estado.

6 .® Administraciones especia
les para los servicios de Tabacos 
y Timbres del Estado.

7 .® Administraciones de 
Aduanas principales y subalter
nas é Interventores especiales pa
ra los impuestos de azúcares y 
alcoholes,

8 .° Abogacías del Estado y 
oficinas liquidadoras del impuesto 
de derechos reales y transmisión 
de bienes.

9.®
10.

terías. •
11.°

Tesorerías. 
Administraciones de Lo- 

Administraciones y De-
positarías especiales.

12. Archivos.
13. Intervenciones de las sail 

linas de Torrevieja y la Mata, y 
de la mina de Arrayanes.

14. Dirección de las minas de 
Almadén.

15. Comisiones de evaluación 
y Juntas periciales para el repar
timiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería.

16. Recaudadores de Hacien
da y comisionados de apremio por 
débitos de bienes nacionales.

17. Resguardos.
En las provincias de Alava, 

Guipúzcoa, Vizcaya y Navarra 
habrá Administraciones especia
les de Hacienda con sus respecti
vas Intervenciones y Depositarías 
pagadurías.

Art. 16. Los Delegados de 
Hacienda tendrán los deberes y 
atribuciones siguientes:

1 .® Ejercer la inspección y 
vigilancia sobre todas las depen
dencias, organismos y estableci
mientos de la Hacienda en la pro
vincia, sobre los Ayuntamientos 
de la misma en lo concerniente 
al servicio económico del Estado, 
y sobre los resguardos terrestres 
y marítimos dentro de la zona 
fiscal de su jurisdicción en la 
parte puramente económica.

2 .® Cumplir y hacer que se 
cumplan las leyes y reglamentos, 
instrucciones y órdenes vigentes 
sobro los diversos ramos y servi
cios de la Hacienda pública en 
general, dando cuenta á los Cen
tros directivos correspondientes 
de cualquiera deficiencia ó retra
so que observen en las distintas 
dependencias provinciales.

3 .® Resolver las dudas y dife
rencias que puedan surgir entre 
los Jefes de las distintas depen
dencias provinciales con motivo 
de las relaciones que directa y 
mutuamente han de sostener, 
pero dando cuenta inmediata á 
los Centros de que aquéllos de
pendan para que acuerden en 
definitiva lo que estimen proce
dente.

4 .° Mantener las relaciones 
oficiales que sean précisas entre 
las distintas dependencias y orga
nismos de la Administración eco
nómica provin<íiaLy las demás 
Autoridades civiles y militares 
de la provincia, y autorizar toda } 

la correspondencia que dichas 
relaciones exijan.

5 .“ Proteger, la recaudación 
de las contribuciones, rentas é 
impuestos y demás derechos del 
Estado, adoptando las disposicio
nes que estimen necesarias cuan
do los Jefes de las distintas de
pendencias provinciales se lo 
propongan, ó cuando, sin propo
nérselo, entendiesen que es in
dispensable al mejor servicio, 
dando cuenta en ambos casos al 
Centro directivo dei ramo.

6 .° Inspeccionar personal
mente la Caja y asistir á los ar
queos ordinarios y extraordina
rios, siempre que lojuzguen con
veniente ó que lo solicite alguno 
de los Claveros, dando conoci
miento del resultado á la Direc
ción] general del Tesoro público.

7 .° Acordar, como Presidente 
del Tribunal gubernativo provin
cial, todas las providencias de 
trámite que exija la sustanciación 
do las reclamaciones sometidas 
al conocimiento y fallo de dicho 
Tribunal; ejercer autoridad inme
diata y directa sobre el personal 
de la Secretaría dei mismo, y 
autorizar toda la correspondencia 
que, con motivo de la tramita
ción de expedientes, sea preciso 
sostener con las distintas Autori
dades y funcionarios de la Admi
nistración central y provincial.

8 .° Autorizar con el V.® B.° 
todas las disposiciones ó documen
tes cuya publicación enel Boletín 
oficial de la provincia ó en otros 
periódicos oficiales haya de hacer-
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92 30 de Enero de 1902.

se, en cumplimiento de regla
mentos é instrucciones, ó para 
el mejor servicio de ia Adminis
tración.

9. ° Nombrar, en los casos de 
vacante del Abogado del Estado, 
donde no hubiere más que uno, 
un Letrado de la localidad, sea ó 
no funcionario público, que se 
encargue del despacho de todos 
los asuntos propios de la Aboga
cía, dando cuenta á la Dirección 
general de lo Contencioso por si 
estima conveniente hacer otra 
designación.

10. Inspeccionar por sí todas 
las oficinas provinciales de Ha
cienda, haciendo ó disponiendo 
las visitas que estimen necesa
rias, dando cuenta á la Dirección 
del ramo á que corresponda la 
dependencia que ha de ser ins
peccionada ó visitada de los mo
tivos que para acordarlo así hu
bieran tenido y del resultado que 
se obtenga. Si el caso no ofrecie
ra urgencia y se tratara de ofici
nas que radiquen fuera de la ca
pital de la provincia, se solicitará 
previamente la autorización del 
Centro directivo correspondiente. 
Para efectuar dicha inspección, 
los Delegados podrán reclamar do 
cualquiera de los Jefes de las de
pendencias provinciales que no 
hayan de ser objeto de la visita, 
el personal que consideren apto 
para llevar á cabo aquel servicio.

11. Convocar y presidir la 
Junta de Jefes compuesta del In
terventor, del Administrador de 
Contribuciones, de Aduanas, de 
Propiedades, del Timbre, del Jefe 
de la Abogacía del Estado y del 
Tesoro, cuando crean oonvenien 
te oír su parecer para cualquier 
asunto que afecte á la marcha ge
neral de la Administración ó al 
personal de la misma. Dicha con 
vocatoria podrá ser solicitada de 
los Delegados por cualquiera de 
los referidos Jefes, exponiendo la 
causa que motive la petición,

12. Convocar y presidir las 
Juntas administrativas de con
trabando y defraudación en los 
casos en que, con arreglo á las 
disposiciones vigentes en la ma
teria, hayan de constituirse en 
las capitales de las provincias. La 
ejecución de los fallos que dichas 
Juntas dicten competerá al Jefe 
ó Administrador del ramo á que 
el asunto corresponda.

13. Reunir la misma Junta 
de Jefes, con asistencia del Co
mandante de Carabineros, una 
vez al mes, para tratar de la re
caudación de valores de las ren

tas eventuales y de los medios 
que se deban adoptar para obte
ner su aumento.

14. Ejercer la inspección y 
vigilancia sobre los Archivos de 
Hacienda, acordando la admisión 
de documentos en los mismos y 
la expedición de certificaciones 
que de los documentos existentes 
en ellos soliciten los particulares 
ó las Autoridades. Les correspon
de también el nombramiento, á 
propuesta del Interventor, del 
Oficial de la Intervención que 
haya de sustituir al Archivero.

Art. 17. Correspondeá las In
tervenciones de Hacienda:

1 .® Fiscalizar, en la forma y 
plazos que los reglamentos deter
minen, todos los actos adminis
trativos ó de pura gestión que se 
realicen por las oficinas provin 
ciales de todos los ramos, y que 
se refieran á la declaración, liqui
dación, recaudación y pago de 
los derechos y obligaciones de 
la Hacienda y del Tesoro, ó al 
reconocimiento de cualquier otro 
derecho que á petición de parte 
interesada se conceda, en virtud 
de disposiciones legales.

2 ." Intervenir y fiscalizar las 
Cajas y almacenes.

3 .° Llevar la cuenta y razón 
y desempeñar los demás servicios 
de contabilidad.

4 .° Realizar todos los servi
cios que en la Administración 
provincial conciernen á los asun
tos que tienen á su cargo las Di
recciones generales Je la Deuda 
pública y de Clases pasivas, y los 
que incumben á la Dirección ge
neral del Tesoro, por el servicio 
de la Caja de Depósitos.

Art. 18. Correspondo á las 
Administraciones de Contribu
ciones:

1 .® La preparación, curso y 
fenecimiento de todas las opera
ciones encaminadas al reconoci
miento y liquidación de los dere
chos y obligaciones de la Hacien
da por los ramos que, con arre
glo al art. 7.® de esta instrucción, 
están á cargo de la Dirección ge
neral de Contribuciones, hecha 
excepción de las obligaciones y 
derechos cuya liquidación esté 
por leyes y reglamentos especial
mente encomendada al expresa
do Centro directivo ó á las Inter
venciones.

2 .° La investigación de todas 
las contribuciones ó impuestos 
que tienen á su cargo.

3 .° El Registro fiscal de la 
propiedad en las capitales donde 
se hubiere establecido y la con

servación y modificación del ca
tastro de cultivos y demás servi
cios establecidos por la ley de 27 
de Marzo.de 1900, entendióndose, 
sin embargo, que el empleado á 
quien se lo confíe el nombra
miento de Registrador fiscal de 
la propiedad ejercerá las funcio
nes de las Comisiones de evalua
ción en las capitales de provin
cias hasta que se formen y aprue
ben los expresados Registros fis
cales.

4 .° La aprobación y cancela
ción de las fianzas que presten los 
funcionarios del ramo sujetos á 
su autoridad, oyendo previamen
te al Abogado del Estado y al In
terventor de Hacienda, excepto 
aquellas cuya aprobación ó can
celación esté reservada á la Di
rección general de Contribu
ciones.

5 .’ El nombramiento y sepa
ración, con arreglo á Ia ley de 
10 de Julio de 1885 y al regla
mento de 10 de Octubre siguien
te y al especial del ramo, dei 
personal subalterno de los fielatos 
y del resguardo del impuesto de 
consumos, cuando se halle admi
nistrado directamente por la Ha
cienda.

Art. 19. Corresponde á las 
Administraciones de Propiedades 
y Derechos del Estado:

1 / La administración dú 
todos los bienes, rentas, censos 
y derechos do propiedad del Es
tado, así como la enajenación de 
dichos bienes y derechos y la re
dención de los censos, ÿ en gene- 
ral todos los actos de gestion y 
administración relativos á los dis
tintos recursos que, con arreglo 
al art. 10 de estajnstruccion, tie
ne á su cargo la Dirección gene
ral de Propiedades y Derechos del 
Estado, hasta realizar las cantida
des procedentes de la administra
ron y venta de todos los bienes 
y derechos expresados.

2 .® La aprobación y cancela
ción de las fianzas que presten los 
funcionarios del ramo sujetos á 
su autoridad, oyendo previamen
te al Abogado del Estado y al In
terventor de Hacienda, excepto 
aquellas cuya aprobación ó can- 
lación esté reservada á la Direc
ción general de Propiedades y 
derechos del Estado. -

3 ." La investigación da los 
mismos bienes y derechos que, 
con arreglo á las leyes desamor- 
tizadoras ó á la de mostrencos, 
puedan corresponder al Estado.

A los Administradores subal
ternes de bienes nacionales co

rresponden, por delegación de la 
principal de la provincia, las 
mismas funciones que á ésta en 
los bienes, rentas, censos y de
rechos,que radiquen ó hayan de 
hacerse efectivos en el partido ó 
distrito que aquéllos tengan á 
su cargo.

(8e continuará.)

Núm. 241.
Gobienio'dí la premcia dí Jalladolid.
Obras públicas.—Aguas.

Por providencia de 13 del ac
tual este Gobierno civil ha otor
gado á la Sociedad Colectiva de 
Garay, Zabala y Gorosabel la con
cesión de aprovechamiento de 
aguas que tenía solicitada en la 
forma siguiente:

l .“ Se concede á la Sociedad 
Colectiva de Garay, Zabala y Go
rosabel la construcción de un ca
nal que tome las aguas del Duero 
en término de San Roman de la 
Hornija y sitio llamado «El Pior
nal», por intermedio da una presa 
construida sobre el mismo con un 
metro de altura sobre las de es
tiaje, cuyo canal de una longitud 
aproximada de 6.375 metros, de
volverá al río las agUás tomadas en 
el sitio denominado «La Sisera», 
en término de San Roman de la 
Hornija y raya de Toro.

2 .^ La coronación horizontal 
de la presa que se construirá in
clinada 45.° respecto á la corrien
te se situará 6,“75 por bajo del 
batiente de la puerta principal de 
la Iglesia de Villafranca.

3 .° La sección y pendiente 
del canal se arreglarán á las di
mensiones del proyecto presenta
do, de modo que no puedan to
marse más de 14“^ de agua por 
segundo del río en las de estiaje 
y de 20"^^ en las invernales, para 
lo cual se adicionará á las obras 
un vertedero entro la toma y las 
compuertas que deberá tener una 
coronación de 0,“30 más alta que 
la coronación de la presa.

4 .^ So concede asimismo á 
la Sociedad mencionada el apro
vechamiento del salto efectivo de 
6,“52 que resultará al final del 
canal, con cuyo salto y los volú- 
nes expresados de 14 y 20“^ re
sultarán las energías mecánicas 
teóricas respectivas de 1.190 y 
1.738 caballos quo so la con
ceden, para que por medio de 
turbinas y dinamos la transforme 
en energía eléctrica.
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5? La Sociedad Garay, Zabala 

y-Gorosabel, dispondrá de toda ó 
parte de esta energía eléctrica á 
perpetuidad, de conformidad con 
el art. 220 de la ley de Aguas, 
pudiéndola utilizar por sí ó bien 
arrendándola en establecimientos 
de riegos,fabricaciones industria
les ó cualquiera otra aplicación 
permitida por las leyes.

6 .“ Desdo el momento que 
intente dicha Sociedad, utilizar 
toda ó parte de la energía eléc
trica concedida por las condicio
nes anteriores, deberá solicitar 
previamente la formación del ex
pediente especial que correspon
da al aprovechamiento que se pro
ponga con arreglo á las disposi
ciones que rijan en la actualidad 
y á las qué en lo sucesivo so dic
ten, porque esta concesión sólo 
se extiende á la construcción del 
canal y al aprovechamiento de su 
caucóysalto resultante para trans
formarlo en energía eléctrica.

7 .“ Esta concesión se entien
de hecha sobre el derecho de pro
piedad y sin perjuicio de tercero.

8 .“ El concesionario disfruta
rá de todos los derechos concedi
dos por la legislación á obras de 
esta clase, quedando asimismo 
sujeto á cuantas obligaciones se 
establecen en ella óse establezcan 
en lo sucesivo.

9 .® La Administración no res
ponde de la falta ó disminución 
que pueda resultar en el caudal 
concedido, ya sea que proceda de 
error ó de cualquiera otra causa.

10 . Las obras se ejecutarán 
con arreglo al proyecto presenta
do por el concesionario bajo la 
inspección del Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia ó 
de Delegado suyo, y terminadas 
que sean se practicará por éste 
un reconocimiento para ver si se 
han cumplido todas las condicio
nes, tanto del proyecto como de 
la concesión; los gastos de la ins
pección serán de cuenta del con
cesionario y del reconocimiento 
se levantará acta por duplicado, 
^na para unirla al expediente y 
la otra para el concesionario.

11 . Las obras á que se refiere 
esta concesión se empezarán en 
el plazo de un ano y se termina
rán en el de tres.

12 . La concesión será nula 
y se declarará caducada si las 
obras no se hacen con arreglo al 
proyecto ó deja de cumplirse al
guna de las condiciones que van 
expresadas.

Valladolid 21 de Enero de 1902,
£/Gobernador,

®TOel ^asmanírí.

NÚM. 269.

SECRETARÍA.

Negociado 2.°—Reemplazos.

Circulár núm. 9.

Según participa á este Gobier
no el Jefe de la Comisión Liqui
dadora del Regimiento Infantería 
de San Marcial, núm. 44, con re
sidencia en Burgos, los indivi- 
viduos que comprende la relación 
que á continuación se inserta, 
tienen terminados sus ajustes, 
quienes ó sus herederos pueden 
solicitar los mencionados alcan
ces de dicha Comisión Liquida
dora, per medio de instancias.

Lo que se haca público en .este 
periódico oficial para conocimien
to de los interesados á sus efectos.

Valladolid 28 de Enero de 1902.
£/ Gobernador interine, 

^Ifjaniírij ^Íi„.
Relación que se día.

Soldado Andrés Casado Gonzá
lez, de Alaejos.

Idem Bernardino Esteban Re
vuelta, de Iscar.

Idem Eduardo Calixto Cueto, 
de Valladolid.

Idem Emiliano Alonso Raposo, 
de Villacarralón.

Idem Felipe Cabezas Rodrí
guez, de Melgar de Arriba.

Idem Miguel de la Fuente 
Rivas, de Pedrosa.

Idem Pedro Pardo Rodríguez, 
de Villacid.

Idem Epifanio Nieto González, 
de Fuensaldaña.

IdamCelestinoFernandezRuiz, 
de Zorita.

Idem Mariano García Rodrí
guez, de Mayorga.

Núm. 261.

COMISION PERMANENTE
DE

POSITOS DE VALLADOLID.

CIRCULAR.

En vista de la negligencia ob
servada por algunos Alcaldes en 
dar cumplimiento á lo ordenado 
por mi Autoridad en circular fe
cha 3 del corriente, inserta en el 
Boletín Opícial del día 7, refe
rente á la remisión de las actas 
de arqueo, medición de granos y 
relación de deudores de 31 de 
Diciembre de 1901, he dispuesto 
conminar con el máximum de la 
multa que señala el art. 184 do 
la ley Municipal á todos los Al
caldes cuya relación se cita, cuya

Casinos y Círculos de recreo.

Terminado el padrón de los Ca
sinos y Círculos de recreo de esta 
provincia, que han de pagar el 
impuesto del 20 por 100 sobre el 
inquilinato establecido en el ar- 
tlclo 10 de la ley de Presupuestos 
de 31 de Marzo de 1900, se halla 
de manifiesto por término de ocho 
días paraoir las reclamaciones que 
se presenten contra el mismo.

Lo que se anuncia en el Bole
tín Oficial de esta provincia para 
conocimiento de las personas in
teresadas.

Valladolid 18 de Enero de 1902. 
—El Administrador, Auyusio Es- 
te’fam.—V.° B.” El Delegado de 
Hacienda, J. Ayul.

multa será hecha efectiva si en 
término de 5.° día no dan cumpli
miento al referido servicio.

Valladolid 27 de Enero de 1902. 
El Gobernador interino Presidente,

^Ujaubro ^liu,
Relación que se dia.

Aguilar de Campos, Adalia, 
Bahabón, Canillas, Campaspero, 
Castrillo-Tejeriego, Castroverde 
de Cerrato, Castrejon, Castronu
ño, Castrillo de Duero, Canale
jas de Peñafiel, Ceinos de Cam
pos, Cogeces del Monte, Corrales 
de Duero, Fombellida, Fontiho
yuelo, Fompedraza, Fresno el 
Viejo, Langayo, Mayorga, Melgar 
de Abajo, Melgar de Arriba, Man
zanillo, Monasterio de Vega, 
Montealegre, Montemayor, Piña 
de Esgueva, Palazuelo de Vedija, 
Peñafiel, Peñaflor, Pesquera de 
Duero, Piñel de Abajo, Piñel de 
Arriba, Pobladura de Sotiedra, 
Pozuelo de la Orden, Qnintanilla 
de Abajo, Quintanilla de Arriba, 
Rábano, Rioseco, Roales, Robla
dillo, Sahelices de Mayorga, San 
Martín de Valbení, San Miguel 
del Pino, Santovenia, Santibáñez 
de Valcorba, Simancas, Tiedra, 
Traspinedo, Trigueros, Torre de 
Esgueva, Torre de Peñafiel, To
rrescárcela, La Union, Valdun
quillo, Valdearcos, Vega de Rui- 
ponoe, Vega de Valdetronoo, Vi
llacarralón, Villacid, Villalar, 
Villán do Tordesillas, Villanueva 
de la Condesa, Villavieja, Viloria, 
Villalba del Alcor, Víllamuriel, 
Villasexmir,

Núm. 277.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES
DE LA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

ADlIMStRmiBHt.
NúM. 276.

Carpio.

Ha sido inscrito en el alista
miento de esta villa para el pró
ximo reemplazo del Ejército, el 
mozo Martin Expósito, hijo de 
padres desconocidos, que nació en 
esta villa el día 20 Mayo de 1882, 
como comprendido en el caso 5.“ 
del art. 40 de la ley. Y como 
quiera que se ignora el paradero 
de dicho mozo, el cual falta desde 
hace más de diez años de este 
distrito municipal, se le cita.y 
requiere por medio de la presente 
cédula que se insertará en el 
Boletín Oficial de esta provincia 
y en la Gacela de Madrid., para 
que hasta el día 8 de Febrero 
próximo y hora de las diez de la 
mañana, se presente á este Ayun
tamiento á exponer lo quejuzgue 
conveniente, pues de no hacerlo 
así, se acordará su exclusion del 
alistamiento do esta localidad por 
analogía á lo prevenido en la 
regla 4.®' del art. 88 de la expre
sada ley de Reclutamiento y 
reemplazo del Ejército, parándo
le el perjuicio que haya lugar.

Carpio 26 de Enero de 1902.— 
El Alcalde, Juan José Rodríguez.

NúM. 285.

Triguet os.

EniCTO.

Don Salvador de los Ríos, Al
calde constitucional de esta 
villa.

Hago saber: Que conforme el 
art. 4.° del Real decreto de7 de Ju
nio de 1891 yb.” de la instrucción 
de26 de Abril de 1900,se arrienda 
en pública subasta el arbitrio de 
pesas y medidas, impuesto con 
el carácter de obligatorio para el 
presente año de 1902, cuyo re
mate tendrá lugar en estas Casas 
Consistoriales el día 11 del pró
ximo Febrero de 10 á 12 de su 
mañana, bajo el tipo de tres mil 
pesetas á que asciende el ingreso 
fijado en el presupuesto aprobado 
por la Junta municipal.

El acto será presidido por mí ó 
por el Sr. Teniente de Alcalde ó 
Concejal en quien delegue, con 
asistencia de otro Concejal desig
nado por este Ayuntamiento; las 
proposiciones se ajustarán al mo
delo inserto á continuación, y el 
arriendo, en su caso, á las condi
ciones que aparecen fijadas en el

MCD 2022-L5



Ô4 30 de Enero de 1902,

pliego y tarifa que se acompañan 
al expediente de su razón, el cual 
se halla de maniñesto al público 
en la Secretaría de este Munici
pio; debiendo advertir que, para 
tomar parte en la subasta, es pre
ciso acompañar el resguardo del 
depósito previo de ciento cin
cuenta pesetas equivalente al 5 
por 100 del tipo señalado para el 
remate, y que la persona á cuyo 
favor se adjudique, deberá pres
tar en el término de diez días 
desde que la adjudicación le sea 
hecha, la fianza definitiva de 
seiscientas pesetas.

La duración del contrato será 
de un año, empezando á contarse 
desde el día en que se subaste á 
31 de Diciembre do 1902, y el 
pago de la cantidad en que la ad
judicación tenga efecto se verifi
cará en cuatro plazos iguales den
tro de los cinco primeros días de 
los meses de Marzo, Mayo, Agosto 
y Noviembre.

Si en dicha subasta no hubiere 
remate, se celebará una segunda 
bajo las mismas condiciones, por 
igual tipo, en idéntica forma y 
à las propias horas, á los diez días 
después, y en ella se admitirán 
proposiciones por las tres cuartas 
partes del importe que queda fi
jado como tipo de subasta, adju
dicándose al que resulto mejor 
postor.

Para el caso de que algún pos
tor quiera concurrir á la subasta 
por medio de apoderado, será bas- 
tanteado el poder correspondien
te por cualquiera de los Letrados 
que ejerzan en la localidad.

Conforme el art. 8,“ de la refe
rida instrucción de 26 de Abril 
de 1900, se han hecho públicos 
el acuerdo y condiciones de la su
basta durante más de diez días, 
sin que so haya producido recla
mación alguna.

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de las perso
nas que deseen interesarse en la 
subasta.

Trigueros á 27 de Enero de 
1902.—Salvador de los Ríos.—El 
Secretario, Julián Carbajo.

Modelo de proposición.

Don...., mayor do edad, vecino 
de..... . con cédula personal que 
acompaña, enterado de las condi
ciones bajo las cuales se ha de 
arrendar en pública subasta y con 
el carácter de obligatorio el arbi
trio de pesas y medidas en esta 
localidad desde el día en que se 
subaste á 31 de Diciembre para el 
año de 1902, acepta todas y cada 

una do dichas condiciones y ofre
ce por el remate la cantidad de.... 
pesetas y..... céntimos.

En cumplimiento de lo que 
preceptúa la cuarta condición del 
pliego citado y los artículos 12 y 
regla 5.^ del 13 de la instrucción 
de 26 de Abril de 1900, el propo
nente acompaña tambien el res
guardo de haber depositado en.....  
la cantidad de..... pesetas y.....  
céntimos, importo del 5 por 100 
del tipo para la subasta.
(Jiecha y firma del proponente.)

NúM. 263.

Villalar.

Terminado por este Ayunta
miento el padrón de cédulas per
sonales formado para el corriente 
año, queda expuesto al público 
en la Secretaría del mismo por 
término de quince días, contados 
desde la fecha de la inserción de 
este anuncio el <Boletin Oficial» 
de esta provincia dondo puede ser 
examinado y hacer reclamaciones.

Villalar 18 de Enero de 1902. 
—El Alcalde, Lino Rodríguez,

iWlIllIW^^
Juzgados de primera instauciaó 

instrucciour

Núm. 271.

VALLADOLID.—PLaZA.

BEQUISITOSIA.

Don Vicente Menendez Conde, 
Juez de instrucción del Distri
to de la Plaza de esta Ciudad 
de Valladolid.

Por la presente se cita, llama 
y emplaza al procesado Eleuterio 
Fernandez, de unos diez y siete 
años de edad, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que en el término 
de diez días siguientes al da la 
inserción de esta requisitoria en 
la Graceta de Madrid^ comparez
ca en este Juzgado á responder á 
los cargos que le resultan en la 
causa que en union de Inocencia 
y Miguel Rubio, se le sigue sobre 
hurto de camisas, apercibido que 
de no verificarlo, será declarado 
rebelde parándole el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y en
cargo á las autoridades civiles y 
militares y agentes de la policía 

judicial, procedan á la busca y 
captura de dicho procesado, con
duciéndolo caso de ser habido á la 
Cárcel de este partido á mi dis
posición, j

Dado en Valladolid á veinti
siete do Enero de mil noveciento.s 
dos. —Vicente Martin Conde. 
—P. S. M., Rafael R.delaCuesta.

Núm. 272.

VALLADOLID.—PLAZA.

CÉDULA DB CITACION.

En virtud de providencia dic
tada por el Sr, Juez de instruc
ción del distrito de la Plaza, se 
cita á un sujeto desconocido, do 
estatura regular, rubio, que habla 
gangoso, que sobre la una de la 
tarde de uno de los últimos días 
del mes de Septiembre último, 
llevaba un pañuelo puesto en la 
cara como do tener dolor de mue
las, y penetrando en la platería 
de D. Gregorio Calvo, vecino 
de esta Ciudad, vendió un anillo 
de oro con un brillante en la 
cantidad de 550* pesetas, cuyo 
sujeto tendrá unos cincuenta y 
dos años, y vestía traje claro; pa
ra que en el término de quinto 
día, á contar desde la inserción 
de la presentó en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en la Sala 
de este Juzgado con el fin do 
prestar declaración en el sumario 
que me hallo instruyendo con 
motivo de la pérdida de dicho 
anillo el día 14 de dicho mes por 
D. 'Juan Domínguez, en la Acera 
de San Francisco de esta Ciudad, 
bajo apercibimiento que de no 
comparecer, le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Valladolid veintisiete de Enero 
de mil novecientos dos.—El Se
cretario Agustín Lanuza.

NuM. 250.

NAVA DEL REY.

CÉDULA DE CITACION.

En virtud de providencia dic
tada en este día por el Sr. Juez 
de instrucción de esta Ciudad, en 
cumplimiento de una carta orden 
de la Sala de lo Criminal de la 
Audiencia de Valladolid so cita 
en forma y bajo los apercibimien
tos que establece el párrafo 5.° del 
art. 175 de la ley de Enjuicia
miento Criminal de comparecen
cia ante aquella Superioridad para 
los días veintisiete y veintiocho 
de Febrero próximo y hora do las 

once de su mañana, á los testigos 
Angela Galan, Julián Blanco, 
y Saturnina Maestro, vecinos 
que fueron de Castronuño, para 
como tales asistir á las sesiones 
del juicio oral y público, en cau
sa seguida en este Juzgado con
tra Clemente Vegas y otros veci
nos de Castronuño.

Nava del Rey veintidosde Ene
ro de mil novecientos dos.—El 
Escribano, Toribio Diez.

Núm. 249.

OLMEDO.

CÉDULA DE CITACION.

El Sr. Juez de instrucción del 
partido en providencia de esta fe
cha dictada en cumplimiento de 
una órden de la Superioridad, ha 
acordado se cite en forma á los 
testigos Pedro Agustín y su espo
sa, Juan Trigueros, Juan Gil, 
Eusebio Santana, Máximo Due
ñas Casado, German Martin Mol
peceres y José Tunes, cuya ve
cindad y residencia se ignora, 
para que el día cinco de Marzo 
próximo á las diez y media, com
parezcan bajo los apercibimien
tos de ley, ante la Sala de lo Cri
minal de la Audiencia Provincial 
de Valladolid con el fin de que 
asistan á la celebración del juicio 
por jurados procedente de la cau
sa seguida contra Lorenzo Sala
manca Casado, vecino de Portillo, 
sobre asesinato; apercibiéndoles 
que de no verificarlo les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Olmedo á 24 de Enero de 1902. 
—El Actuario, Licenciado Juan 
Sanz.

HU 10 OütlÁKS.
Del pueblo de Belver de los 

Montes, provincia de Zamora, han 
desaparecido el día 28 del corrien
te, una yegua con su potra de las 
señas siguientes: la yegua de 7 
cuartas y cinco dedos, de 7 años, 
calzada deles dos pies,pelo negro, 
con una estrella en la frente; y 
la potra de seis cuartas, 8 meses, 
pelo negro como la madre, calza
da de los dos pies, estrellada.

Se suplica á la persona que sepa 
su paradero lo ponga en conoci
miento de su dueño Bruno Blan
co, vecino de dicho pueblo.
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